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Maaraa y Canarias, A los veinta dise de sa promulgaoióii.
silas ao sa disptuiase otra eosa. Sa entiende hecha la 
®s*®iôn el día en que termina la inaeroión de la ley 
Gaeei« «««ai.

ignorancia de las leyes, ne exossa de su 
•^phmlento.
<1^^'?'° ^** leyes no «endrin «tocto retroactiro, ai no 

Pealeten lo coatrario. (Oddtye ciaii eigtitte}
is ^i*^ decreto de 4 de Kneto de 1888 y la Heal orden 
•orao' ^®*’®^° ^® 1001, disponen no so otorgue por las cor- 
»1 ” ^ "^P rinoi aies ni mnaioipalea ninghn documente
4- k?¿**'’”'* •** R“* 1®* rematantes presenten los recibos 
,i„*,"*^ sstiaiaoho los dereohos de inserción de los anim

ée snbaatae en la ^aoíla de Madrid y Botaris Ovioiai..

aUSCRlPCIÓN PABTICULAK

Ss 00 anos A > atetas.
Un mes................................... B
Trimestre,, , , ,, 6 88
Bela mesas............................ 16 BO
Un alio. . . 88

Poa BA ni CótoOsa gaartas.:
Un mes. . . . . • i
Trimestre.. . . . , ,1136
Seis messi»..........................32 50
UnaBo................................ .18

ÆfisMre ««U», sa eietimoi da peseío,
Se publica todos loo días, exeepto loe domingos.

NOTA IKTOBTANTE.—Inmediatamonto que loa Síes. Alcaide 
y 6 e or a tari ce reciban este “BOLETIN^ diapondrdn que ce fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaheoerA 
hasta el reeibo del notuero siguiente

' Las Leyes, órdenes y anuneioe que ee manden publicar 
' en los Bolttine* Ofiñalet se han de remitír ai Jefe politico 
: respectivo, por cuyo conducto se pasarAc A los editores d e 
: los mencionado» periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 do Octubre de 1884).
Los seflore» Secretarios cuidarán bajo eu maB estred a 

respenaabilidad, de conservar loe números de tete foiflín, 
coleccdouados para su encuademación, que deberá verifi
car se al final de cada aflo.

AoTuaTiMMA. Conforme con la condición d.* ¿el plie
go que ha servido de base para la subanta, no se Insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, i raión 
de 2b céntimos por línea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos i 88 céntimos.

¡’KsWeiiíia áfii lÍDiitlDl
{Gíiffeí» del 19 de Jacio.)

D. Kranoieoo Pálido 
Antonio Psex 
Abondio Pérez 
Alberto Pérez

SS. MM. el Rey y la Rema Re- . 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Ï'ainilia, continúan en esta Corte i 

*in novedad en su importante sa
lud.

I^ELEGAOION DE HACIENDA

DB LA

D,* Margarita Poente 
Felisa Pérez 
Maonela Paredes 
Menoeta Pérez 
Maris Pino 
Fran oí sea PiOeiro 
Roaa Panadero 
Marfa Qaero 
EnoftiQsoién Qaintana 
Jaointa Bomero 
Carmen Eamtrez 
Clara Eiobóo

D. Franoieoo Bey 
Antonio Baiz

PROVINCIA DE CORDOBA
1.

Número 1729
^ela 'AMón nominal de los perceptores en esta 

ffovincia y cantidad con que han contri- 
^ o este mes, que debe mandarse día 

feBidenoia do la Junta de Clases pasivas, 
serta que nea en este periódico ofioiaL

(Conclusión)

^‘^•^tojoa4 Marillo 

ranoiBco Miranda 
h i*^*^*®* Martínez 
pylores Márquez 
^«talina Molleja 

®#efa Melendez 
¿0’efa Mufioz 
Joadaluye Montilla 

f6aoÍ8oa Martínez
^6iio¡Boa Montenegro 

Martín
;Y*“t»el Marcha 
’librada Marta 
^aola Morillo 
^albina Márquéa 
- solide Mafioz

Martín 
°*nfotiana Molina 
^“íaela Millán 
.yúqoina Mestre 
i^»''» Marín

D ^“tonia Muftoz 
•p^.aauel Molina

I) ¿n’í*^*’ Mármol 
A^olorea NúBoz 
7^0» Naranjo 

«Itonia Orgeez 
^Ha Ordo Ber 
úrinen Pozo 
««liana Pantoja 
thneÎBoa Pérez

Ptas. Ots.

60

a 77 5

t̂
t
f

1

3 83

.1

Frenotsoo Roldán 
D ' Rosa Rodríguez

Joaquina Romero 
Josefa Ramírez
Juana Raiz 
Portaoeli Rodríguez 
Adelaida Riesgo 
Josefa Rodríguez 
Amparo Romero 
Oarmen Rojas 
Joans Ramírez 
Cándida Rey

D. José Rodríguez 
D." Dolores Rodríguez

Franoieos Rey 
D. José Redondo

Joan Rodríguez 
D.* Fracoigoa Santiago

Josefa Sinohez 
D. Juan Serrano 
D.* Matilda Salas

Magdalena Salas 
D. Antonio Serrano 
D.‘ Josefa Sanoherioo

Oamila Serrano 
Asunción Siendones 
Josefa Serrano 
Cristina Sandoval 
Carmen Salcedo 
Estrella Sehlk 
Eugenio Sambonete 

Herederos de José Salido 
D/ Benita Torres

Presentación Tenorio 
Manuela Torres 
Carmen Torres 
María Torres 
Marla Ulloa
Marla Ugarte
Rafaela Vázqusa 
Ana Vaoaa
Araceli Villa
Antonia Valle

D. Pedro Vacas ' D, Rafael Caballero
D.“ María Valverde ! Antonio Cerro

Marla Villén J José Crespo
Dolores Villarreal ! Juan Cabrera
Amalia Valls 1 ^ Francisco Casero

3 77 Socorro Tenedor ■ Francisco Carto 
Francisco CabelloMaría Cejalvo

f Marla Dolores Zamora ¡ Pedro Calzadilla
Herederos de D. Dionisio Martínez Agustín Carrillo

t Herederos de D. Francisco Quero 1 Rafael Cabello
D. Joaquín Sainz Pella ' José Cano
D.“ María Cerezo Jurado j Manoel Cabello 

' Juan CuencaPaulina Fernández Verduras
6 29 Marla Dolores Jurado ! Manuel Curtoy

j D. Manuel Mellado ! Juan Cerezo
1 Francisco Ortega j Fernando Cañete
t Brlsida Jerez Antonio Castillo

50 D. Martín Pérez 1 Bernardino Cabezuelo
D.‘ María Rodríguez Francisco Caballero

} Marla Romero Francisco Oabsllo
1 D. Bartolomé Sánchez José Criado

Juan Cabelloi Retirado» Franoisoo Córdoba
D, Nicolás Almoguera 6 36 Manuel Caballero

Joan Aguilar Antonino Córdoba
Domingo Abalos Antonio Delgado
Rafael Ariza 7 Francisco Doblas
Miguel Agenjo Eusebio Diego
Francisco Alvarez Manuel Diego
Joan Alférez 3 96 Pedro Diaz
José Ambrosio Sebastián Domingues
Franoisoo Amat Rafael Expósito

t Francisco Alvarez Francisco Espinar
1 Policarpo Azas José Echeverría

1 Juan Alvarez Jaime Ferrer
Luis Arces Cristóbal Fernandez
Rafael Aranda Francisco Fernandez
Antonio Alcalá 3 Andrés Flores
Baldomero Alguacil Agustín Fernandez
Manuel Arjona Aurelio Florez
Vicente Ariza Juan Fernandez

' Eduardo Altoleguirr® Joeé Fernandez
Agustín Aguilera Félix Fuentes
Antonio Agnilar 3 Antonio Fabre
José Alba Pedro G. Estepa
Fernando Alcaraz Leandro García
Domingo Antelo Ramón García
Antonie Blancas Antonio Garola
Joan Bonet José Gonzalez
Antonio Bravo 4 Celestino Garola

3 46 Antonio Barrera Gregorio Garrido
Joeé Borreguero Eederioo Guijo
Diego Blanca Antonio Garola

8 Manuel Baena 10 68 Cristóbal García
Manuel Bretón Gabriel Godoy
Rafael Barbudo Rafael Gelvez
Antonio Cardador Francisco Gutiérrez
Ramón Cabrera 3 60 Sebastián Giménez
Francisco Casero Eduardo García
Francisco Carrillo Fernando García
Federico Caballero 5 Augusto Gaete
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X

D.Manuel García 6 36 D.Salvador Ferez ;
Juan Pulgarín 2 22 '

Sesión del día 13
Bernardo García 4 Presidencia
Francisca Gómez Pedro Pascual | del señor Alcalde D, Fernando Cañeta,
Juan Garola 
Antonio González

Francisco Quiles ;
Blas Redondo j En dicha sesión se verificó el sorteo

Juan Gómez Rafael Romero 6 Í de los mozos alistados en el año ao-

Vicente García 10 60 Rafael Rodríguez j tQ&l« 
JUNTA MUNICIPAL

José Garola José Requena |
Antonio Hidalgo 19 48 Mateo Ruiz 5 Sesión del día 17
Castor Herrero Manuel Raíz i Fresídencia
Vicente Hidalgo 
Franoieoo Hartado 
José Humanes 
Vicente Chacón

José Ruiz ).
Benito Rodríguez I
Juan Roman j
Joan Romero I

del señor Alcalde D, Fernando Cañete.
En esta sesión se resolvió:
Aprobar el presupuesto adicional ai

Eusebio Robledo ordinario del corriente ejercicio en la
Antonio Jurado 66 Antonio Repullo Í forma presentada por el Ayontamien-
E oy Juárez 12 70 José Mora * to, y que con su respectiva copia se
Lino Jiménez
Pedro Jurado

Juan Recuero j
Francisco Raiz '

remite el ilustrísimo señor Gobernador 
oivil, á los efectos del ert, 160 de la ley 
municipal.Pascual López Domingo Rabio

Cristóbal López José del Rio Diaz 16 76 Sesión dal día 21
Francisco Leal Carlos Ramos 16 86 Presidencia
Miguel Loque 
José López

Juan Rodero 
Pedro Romero !
Julián Rey

del señor Alcalde D. Fernando Cañete.

Francisco Lara Leída el acta de la enteríor, faé epro-
Manoel Lozano Juan Raiz bada y se acordó:

Joan Laque Luis Romo 
Lino Rafael

Aprobar una casnta da 10 pesetas 46 
céntimos por derechos de aforioión de

Manuel Lona
Antonio Lana

Juan Rafael
José Ruiz

la colección de pesos y medidas de! sis
tema métrico deoimal, propia da este 
Municipio.

Tener por despedida le vea iodad de 
D. José Antonio Barbado Madueño, 
para trasladaría á Constantina,

Conceder á Pedro Uajuelcs García 
y Mería Lozano García, el socorro de 
10 pesetas á cada uno durante dos me 
ses, para que atiendan é la lactancia de 
sus respectivos hijos de corte edad.

Pasar á informe de la comisión de 
Hacienda las cuentas municipales del 
presupuesto de 1896 á 97.

Juan López 
Ramón Meléndez 
Pedro Muñoz 
Rafael Mora 
Rafael Montijano 
Antonio Martínez 
Francisco Mellado 
Antonio Muñoz 
Bonifacio Manzano 
Joan Mateo 
José Melero 
Manuel Maldonado

4

10 16

Manael Sidro
Dionisio Santias
Baltasar Salas 4 76
José Sánchez
Gregorio S. Molina 6
Manuel Serrano
Pablo Sánchez 10 68
Bernardo Sampedro
Antonio Salamanca 
Juan Serrano 
Antonio Sabariego 
José Segura

José Martínez Rafael Serrano JUNTA LOCAL DEL CENSO
Diego Molina Félix Serra DE POBLACIÓN
Antonio Morales Pedro Toledano Sesión del día 26
Cándido Montea
Antonio Millán

José Tena
Fran ni» AH Toledano Preeideooia

José Marquez Fernando Vida * dal señor Alcaide D, Fernando Cañete.
Braulio Marañón Francisco Villalba 60 En esta sesión acordó:
Menue! Morano Francisco Verges Aprobar sin la menor modificación
Miguel Martinel Pedro Villegas Ias disposiciones dictadas por el señor
Manuel MoríUo Antonio Vilaret Presidente en 24 de Diciembre último,
Victorio Maqueda Rafael Villén dividiendo el término monioipa! su ca-
Antonio Moreno Felipe Valdivieso torce secciones para los trabajos oen-
Antonio Muñoz

48
Rafael Zamorano sales y la fijaoión de toe haberes día-

José Maneo 
Manuel Meta

l Máximo Fernandez ríos con que hablan de renumerarse 
Ice servicios prestados por tos agentes

Total 44781Sebastián Miranda encargados de llevar á efecto la dietri-
José Molina 
Francisco Morente 
Pedro Moralea

6 , ¿ üuutuu y redujiüBt deiua übQUiHy ae 108*
Cayo total de 447 peaetaa 81 ®®®^** * cripoión en la c¡nda3 y en el campo, y 

IDOS he iugreeado en la Soonrati del ¡ aneldos de Joe anxiliares temporeros. 
Bao00 de Kevafia en esta capitali se- jJuan Mesa 

Francisco Muñoz 
Juan Mata 
Raíael Manso 
Antonio Mo^a 
José Molero 
Juan Marmol 
Francisco Montes

gún recibo núm. 164 de ceta fecha, t A X 0 W 1 AMIeN 1'0
Córdoba 17 de Junio de 1898,—Ra- f Sesión del día 28

món Montilla. _______________  | Presidencia

10 60
•AYUNT-AMl ENTOS

UBI aenur ¿Aiuaiue u, ü eroRnao vane^e.
Leída el acta de la anterior, faé apio- 

bada y se acordó.'
Fijar las cuentas monicipales del

MONTOROPranoisoo Mesa : presupuesto de 1896 é 97 y que ee ex-
Diego Nuñez 11 86 Núm. 1663 pongan al público por quince días.
Agustin Navarro 
Antonio Nogueras 
Padro Naranjo 
Pedro Oliver 
Manuel Ortega

Extracto de loa acuerdos adoptados por 
el ilustre Ayuntamiento de esta cía- 
dad eu el mes da Febrero de 1898.

Sesión del día 7

Que por el eeflor Alcalde se redacte 
: y haga publicar un edicto obligando á 
' los residentes en el término à observar 

loa preceptos de la ley de caza y an* 
; cargue en oumplimiento á los agentes

Miguel Ortiz Presidencia de su actofidad.
Joan Osuna 3 86 del señor Alcalde D. Fernando Cañete. Qne se manifieste al señor Delegado
Manuel Ortiz 
Antonio Os an a 
Pranotsco Portocarrero 
José Peñacarrillo 
Alfonso Panadero

10

Leída el acta da la anterior, faé apro
bada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicies 
prestados al Municipio.

Idem el estado de distribución de

' de Hacienda Ia imposibilidad material 
' de cumplimentar las disposiciones de 

su circular inserta en el Boibtin Ori
ol al número cuarenta y siete, relativas 
á las refundición es del amiHaramiento

Wenceslao Petit 2 60 fondos par* dicho mes. y ene veinte apéndices para si mes de
Miguel Porras 12 70 Exponer al público por quince días Octubre pióiimo, euplicándole le rele

ve de esa obligación.Manuel Peñarrubia 6 el presupuesto del Hospital de Jesús
Esteban Perez Nazareno para el ejercicio de 1898 á 99. Exponer al pubnoo por quince dísa
José Padilla el proyecto de ampliación de laa obras
Cayetano Perales 
Pfl3ro Peña presidencia

de abastecimiento de aguas á la ciudad, 
para que tos residentes puedan exami■

Antonio Pizarro del señor Alcalde D. Fernando Cañete. narlo y exponer respecto á le oonve*
Fernando Ferez Esta sesión tuvo por objeto ultimar nienoia de su ejaonoión, cuantas obser*
Francisco Paez y cerrar el alistamiento de los mozos vaoiones oonsideien oportuna», y caso
José Perero del reemplazo del corriente año. de no presentarae ningunas, ae remití

al señor Gobernador civil par* ®n ®®" 
perior aprobación.

Designar à loa profesores en Madi- 
oina y Cirojla D. Sebastián de Tor^t 
D. Antonio de Coca, D. Franoieoo Va- 
oas, D, Antonio López, D. José Torrea 
Medina y D. Francisco Cañas, para re- 
oonocer los mozos del aotnal reempl* 
20 y loe qne se revisen de eñoa ente
rlores.

Nombrar tallador da citados mozos 
A D. Manuel González Carpio.

Fijar las ocho de la noche de los sá
bados para celebrar las sesiones ordi
narias y qne oonstantementeeaté ^’’^j 
ciado al público para oonooimieuto 38 
vecindario.

El anterior extracto faé aprobado 
por el ilustre Ayuntamiento en sesw^ 
de ayer, y dispuso se remita ai seño 
Gobernador civil para que oe digno 
manJarlo insertar en el BoleTiN CiH- 
oiAi. de la provincia.

Montoro 31 de Mayo de 1899.—^ 
Secretario, Vicente Giménez Oroz. 
V.* B.»: El Alcalde, Fernando CafisW*

FUENTE PALMERA
Núm. 1716

Don Salvador González Alonso, Alcalde ?^® 
sidente del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: qae no babieado tó^* 

efecto por falta de Jioitadoree U pri^*' 
r» en basta para el arriendo d» I®* ®* 
reohos de oonanmo, con la facultad 
la exalosiva en la venta al por æ®'®^ 
deles espeoies oomprendidaa en 
grapos de Uqoidoa y oarnea, ^“’'•®?qa 
próxiuD afto eoonómloo de 1898 » " » 
ge anonoia 1» segó nd a enbasta PY^jg 
día veinte y tres dei raes aotasii 
diez 6 does de su ra&fiano, y e^ ®’*. 
Casas Consistoriales, bajo el mis®® .¿ 
pe y pliego de condioiones qn» ^**^^1* 
de base para le primera, con la ® 
diferencia de haber sido reotifioa 
los preoios de venta seBalados á M® ® 
presadas espeoiee, según dispone el * 
tlonlo 386 del vigente reglstnento « 
impuesto y qne constan en e! ^^Pj^ 
diente que se halla de manifiesto en 
Seoresaria de este Ayuntamiento*

Fuente Palmera 16 de Jon'® 
1898,—Salvador González.

CORDOBA 
Núm. 1716

Nú habiendo sido reclamada 1® ??^ 
bailada malar que sin dueño ^ 
se apareció en la Peería de ®* Íj*;. 
da esta capital, el dia 27 de Abr“ , 
mo, apegar del tiempo trasonrrido ^^ 
de que ae enuació su ^®^**^fi*í.^‘4.d, 
depositada en el Asilo de Mendioi 
he resuelto ensgenavla en subaste P ^ 
blíoa por el tipo de 60 pesetas, eo 9^¡ 
pericial menta ha sido valorada, y ^^j 
efecto señé 1 ese para la oelebrado® 
remate, qne deberé tener efecto 
jas llanas en el despacho de esta « 
dfa, con las formalidades legales e ^^ 
bleoidae, el sábado 26 de! qne 51® j^ge 
dos á tree de ea tarde;
qne no ee admitirás laa proposio’ ^^| 
qne no cobran el expresado 
como qne el remstente deberé 1 B ,_ 
ear en el acto en Is Depositari» ^.^jj.- 
oipal, el importe en qne se le * 1 
qae el expresado semoviente, ^nooi' 

Lo qne se hace público per® ® ¡p- 
miento de las personas quo des* 
teresarse en mencionada J#i'

Córdoba 16 de Junio de 189-.

FUENTE OBEJUNA
Kiim.1717 ^.

Don Manuel Delgado Pérez, Alcalde 
tnoional de esta villa. . ga
Por virtud del presente 0 10
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21 DE JUNIO DE 1868 3

J’oega á todas las actor id ades que por 
*^®^^®® de sus órdenes, se proceda 

a Ja busoa y captura de les caballerías 
qtieA oontiouación se expresan, y que 
®odía ooho de] actual han sido ro- 
nil Gómez Sánchez, ve
ni Rfiñarroya, y al de esta Anto- 

0 Ortega Rubio, en la dehese deno- 
“Montero,, de este término 

'ntoipal, y ouyas señas son las sí- 
«tuectes:

*'^’^*^®’ '^® qoinoe años, 
u.talla tres dedos sobre la marca y 

del Estado en las dos caderas, 
un muleto da dos años, castaño oe- 
£9, próximo á la marca.

la t H* ®*®^® f®j®» cerrada, próxima á 
la, tuerta del ojo izquierdo,

11 4*11®“®** negra, cerrada, próxima 
a.talla, con un hierro F. A. enlaza- 
8 ambas letras en la cadera derecha, 
P®oo almendrada.

^^^joua 14 de Junio da 1898. 
“^i^nuai Delgado.

BLAZQUEZ 
Núm.1718

®^eoho Tocado, Alcaide oons- 
Cional del Ayuntamiento de esta villa.

8**ber: que habiendo sido 
prov *^'^'^ ^^'^ ®®*'® Ayuntamiento el 
Ín-d^^^^ *^** presupuesto adicional re- 

°^ ordinario del año oo- 
blloo*^^ *^® ^^®^ * ®®’ ®® expone el pú- 
de n ^^ ^’^* 3aorctaría, por término 
^* ^*^°^ días, ocutados desda la fecha 
paad'^^ '‘®®*‘®^®« P^r* qn» los vecinos 
olam '^*' ®*^®'Datlo y presentar las re- 
*¡«1**%°**** f*”® “f®*** prooedentes; ad- 
oho *** 1 '^^^ habiendo trasoarrido dí- 

Perlodo no serán atendidas.
faJín ^“’'® 14 de Junio de 1898.~Ra 

Otmaobo.

OAROABUEY

Núm,1710 
““ «*to Banítez " 'Luttez Ramírez, Alcalde conati- , 
a^^^® ••*• villa, ¡

“.***®*'’ Q®® terminados por el s 
if«siô ^'^‘®“''^ y Junta pericial de mi Î 

*’’’ zepartimientoe de la j 
^®8 de ?°*^-® ^Mtorial por los conoep- j 
^® °®^®’’'® y pecuaria y el
'9>&o ®‘ pv^ioio »Úo econó
®*8to ^ ®®> quedan de mani-
^^'^‘maQ r^*^* Ssorataria Oapitalar, per 
**^^0« si **‘^ ®?^® dies hábiles, oontados 
^® adiot ’’g^’^nte en que aparezca es 
^® la ‘û8arto en cl Boletín Oxioiai 
*”’ dentro do cuyo plazo
''l’elloa^*^'^^^®*®^ podrán examiner 

Ï”‘®‘’®ntar las reclamaciones
* ®’^® derachoe.

®’*to R ®?^ 46 de Junio da 1898,—

>

DOS TOREES

Núm. 1720 
’ Rafael m

®ioiiai j “‘01100 Prados, Alcalde constitu Rag ^ ^“^^ viUa.

^’•® terminado el re-. 
”*®®> corr^ ^^ *^ oontp buoión por or- i 
*“ ISusM^,?adiente al año eocnórní- | 
^’’ OQhú di ^‘ ®® supone el público ! 
”*’*’* eu ni “untados desde su insor- j 
yi*íoi« n, aneris Oficial do le pro- í 
k ^9doft '^^ ^®® '°® contribuyentes in- j 
» <1110 n-*’®®’^®® hacer les reolamaoio- 1

5

®®^án'^^j'^ convenientes, lee cuales 
Pla(Q admitidas trasoorrido squel

^Ioal3”f®¿ ^® ‘’® J“®‘o d® 1898.— 
Rafael Blanco.

® 3 P I E L 
^'‘^ lía ^^®- ^’^^ 

"^^ ®®ta ^íí^°®®' Alcalde conatituoio-

j ^'** terminados los re- 
®* de 1« oontribuoión territo- 

rial, que han de regir en el año eoonó- 
mioo de 1898 à 99, tanto por riqueza 
rústica como urbana, se publican por 
quince dits, durante loa cuates esta
rán de manifiesto en la Sacre tari a de 
este Ayuntamiento.

Espiel i3 de Judío de 1898.—Ma' 
noel Jiménez,

ALMEDINILLA
Núm. 1722k

1 Don José Ariza Kamlrez:, Alcalde constitu- 
; otoñal de esta villa.
i Hago saber: que haUéndose vaoauts
1 la pieza de Farmacéutico de la misma, 
icon la dota oión anual de quinientas 

pesetas, pagadas por trimestres venci
dos, y además el importe de los medi
camentos, qua mediante prescripción 
susorita por los Facultativos de Medi
cina y Oiríjuía, suministren á los en
fermos pobres, se oonvooan aspirantes 

1 á la misma, para lo coal se admiten so- 
’ licitudes documentadas durante el pía* 
? zo de treinta días, contados desde la 
¡ tseeroión del pressate en el BolbTik 

Ov!oiAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid,

Almedinilla 14 da Jonio de 1898,— 
José Ariza.

LARAMBLA
Núm. 1711

Dos Manuel Polo y Pérez, Juez de inetrno
ción de este partido.

. Hago saber: que en providencia dic- 
; teda con fecha de hoy en el ramo de 
; responsabilidades pecuniarias derivado 
* del samario instruido en este Juzgado

contra Francisco Cardoso García, ve
cino de Santaella, por lesiones à Diego 
Requena Bonilla, del mismo domicilio, 
he acordado sac^r á primara y pública 
subasta, por el tipo de su aprecio y tér
mino de veinte diae, le finca embarga
da á dicho procesado, que á continua 
oión so describe;

Una anerte de olivar el sitio de los 
Ohaparreños, pego de la Guijarrosa, 
término de Santaella, compuesta de 
cuatro y cuarta aranzadae, equivalen
tes á una hectárea, cinouenta y cinco 
áreas y nueve centiáreas, que liada á 
Levanta con la vereda de Cañada Blan
quilla;; Mediodía con olivar de Teresa 
Garola; Poniente otro de la hacienda 
de las Monjas, y Norte con garrotal de

; los herederos de don Manuel Roldán, 
| habiendo sido apreciada pericialmente 
í en la oantidad de setecientas cincuenta

peectas. 760
Goyo remet* tendrá lugar en la Ao 

dianoia de este Juzgado el día doce de 
Julio próximo venidero, á las nueve 
de su mafisna, advirtiéndoee & Jos lioi- 
tadores que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos teroeras partee 
del tipo del apreoio, y que para tornar 
paite en la subasta es requisito indis
pensable ooneigaar previamente en la 
mesa del Juzgado ana oantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de la 
tasación, y por último que los títulos 
de propiedad de indicada ñaca consis 
ten en un expediente posesorio seguido 
en el Jazgade munioipal de Santaella, 
mediante á no haberíos presentado el 
procesado Franoisoo Cardoso cuando 
fué requerido al efeolo, enoontrAndose

Ss’faad.ls'feica
Núm. 1682

Fallecimientos ocurridos el día 10 de Junio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Salvador Varón Casado 68 años Fiebre infeooiosa.
Catedral Idem V 8 m. 27d. Atrepsía.
Idem Hembra Viuda 73 años Asietolia,
Idem Idem n 6 112 m. Raquitismo.
Santa Marina Idem Viuda 63 años Enteritis senil.
San Pedro Idem 4 meses Colitis aguda.
Santa Marina Varón 11 QaatroeEteritis.

DIA 11 DE JUNIO

Córdoba 11 de Jnnio de 1898.—El Secretario, Manuel Vero, 
Alcalde, Jaime Aparicio.

Sen Miguel Varón Casado 62 años Toberoatosís pulmonar.
San Pedro Idem 3 Neumanía aguda.
Trinidad Idem Viudo 93 Asietolia.
Catedral Idem Idem 86 Anemia cerebral.
Idem Idem 10 Reabeotoióc,

pendiente de ineoripoión por faits de 
pago de los derechos correspondientae 
à la Hacienda, sin que los licitadores 
tengan derecho á exigir otros, debien
do por oonaiguiente conformaras ooe 
ellos.

Dado en la Rambla á oetoroe de Jo- 
aio de mil oohooieutos noventa y ocho.
— Manuel Polo y Pérez. —El sotnario, 
Celestino Aguilar.

ARCHIDONA 
Núm. 1712

Don José Oppelt y Gwcla, Juez de ioatrac
ción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

pieza á Rafael Serrano Díaz, vecino de 
Montero, y á un tal Rafael, que se dice 
vivir eu la calle do San Basilio,de Cór
doba, y que presenció el trato de la 
compra de uDUs caballerías el día quin- 
06 de Abril último eu Montoro, entre 
el Rafael Serrano y Manuel Expósito 
de la Cruz, para que dentro dal térmi
no de diez días, á contar daede la pu
blicación deJ presente en los Boletines 
Oficiales de Málaga, Córdoba y Gaceta 
de Madrid, comparezcan ante este Juz
gado, ai objeto de rtcibirle declaración 
en causa que contra el Manuel Expósi
to instruyo sobre hurto de caballerías; 
bajo apercibimiento de pararías el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Archidona á diez de Junio 
de mil ochooientos noventa y ocho.—> 
José Oppelt.—P, 8. M., R, González.

CABRA
Núm. 1730

Don José Soler y Duroni, Juez de inatmooión 
de este partido.
Por virtud de1 presente ea cita, lla

ma y emplaza á le persona ó personas 
que en la noche del veinte y nueve de 
Mayo último penetraran en un patio de 
la casa de Antonio Morales Gómez, en 
la villa de Dofla Men oís, sustrayendo 
del mismo cuatro gallinas y una pava, 
para que comparezcan en la 3ala An- 
dienoia de este Juagado dentro del tér
mino de diez dise, á contar desde el

©aas. dad

3.“: El

signieute á la inserción del presente en 
la Gacela de Madrid, á responder à los 
oargos que resultan en el samario que 
con tal motivo se iostra ye; aperoibión- 
dolas que de no comparecer, lee para
rán los perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo ee ruega y encarga 
á todas las autoridades á individuos da 
la polioia judicial, procedan á ¡a busca 
y captura de las indioadee personas 
desconocidas, y en oaso de ser habidas, 
las pongan á dispssiolón de este Jua
gado,

Dado en Cabra á trece de Jt nio de 
mil oobooientcs noventa y ocho.—José 
Soler,—Por mandado de S. S.*, Alfre
do Hartado.

CORDOBA
Núm. 1781

Don Botad García Vázquez, J use de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por te presente requisitoria se cita y 

llama á los conooidos por José el hijo 
de Antonia la Enúolera y nn tal Feli
pe, vecinos al parecer de Linares, sin 
que puedan darae otras señas, para que 
en el término da diez días, á contar des
de la inseroióu en los periódicos Gace, 
ta de Madrid y Boletín OxtoiAn de es
ta provincia, comparezcas en este mi 
Juzgado, establecido en la plants alta 
de las Casas Oonsistormles de esta ciu
dad, á oír los cargos qee les resultan 
en causa que estoy instruyendo por 
hurto de osbaUerias en la aldea de Al
colea y que puedan reoiblrseles sus de
claraciones inquisitivas; previniéndo- 
les qee si no lo verifican, serán decla
rados rebeldes, parándolas el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares é individuos da la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de expresados sujetos, y caso de ser 
habidos, los oondozoan con tas seguri
dades convenientes á la cárcel oorreo- 
oional de este partido, á mi disposición, 
puesta que en dicha oansa está decre
tada su prisión.

Dada en Córdoba á diez y siete de 
Junio de mil ochoaiantoa noventa y 
ocho. — R. Garola Vázquez. —De orden 
de 8. S.*, Federico Duarte.
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